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GACETA DE MADRID.
VIERNES 27 DE SETIEMBRE DE i8aa.
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NOTICIAS DE E5PAÑA.
V'itaria 19 de Setiembre.

.Acaba de publicarse el siguiente aviso:
El segundo comandante dei $/’ distrito militar me dice con esta fe

cha lo que cepo:
v El primer comandante del bitallon ligero de Eailen D Francisco 

Valdés en oficio de ayer , que acabo de recibir, me d.cz desde Iludo 
de Abajo lo que sigue :

» Esta mañana salí de Villa'ba con dirección i Murguía, y al en
trar en Andagoya la verificaba Cutviila* con 80 de su caballería. Inme
diatamente dispuse atacarlos y perseguirlos, poniéndome yo á la c»b:za 
de la m a. Al aspecto é intrepidez de las tropas nacional s que tengo el 
lionor de mandar, los malvados se dieron i una precipitada y obstinada 
fuga: .1 resultado ha sido cogerles 30 cabillos, una infinidad de los efec
tos que llevaban, pudtendo asegurar i V. S. que han perdido y 
abandonado los restantes. Los muertos ascienden al r.útn.ro de 40, co
giéndoles ademas 3 prisioneros, fcl viejo Cuevülas lleva una pierna ro
ta, según me han informado, y con pocos de los suyos se dirige i Pe
ña-Cerrada. Por nu st a parte no ha habido la menor pérd da. Toda la 
co umrvise ha portado con la bizarría y valor propia de hombres libre*.

,,Faltarla á mi deber sino r comendase á V. S part'cuiarmente al te
niente de Bailen D- Fermín Legu a, que con los a.fereces de Lusitanía 
D. Lucas Gastón y D. Nico.as García , y una guerrilla de caballería 
de LusUnia y Farnesio, montaron la a’tura con el mayor arrojo, y 
persiguieron obstinadanv.nl: a; enemigo hasta c rea de Treviño , con
cluyendo del todo la derrota, y aumentando la gloria de la jornada de 
este día. Desde este punto rato de indagar el paradero de la infan
tería facciosa, que, según noticias, fue atacada ayer y puesta en fuga 
en Aramayona.

» Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. S. pira su co
nocimiento, y por si t eñe í bien anunciarlo al público, que con tan
ta impacuncia desea la tranquilidad general, y para calmar los áni
mos de los honrados habitan!» amant s de la Const tucion en esa pro- 
vuc a, que con justo motivo temían la feroz conducta de este bár
baro cabecilla y sus secutes.'’

Y lo anuncio al público para su satisfacc on, y que todo; loa 
hombres de bien , confortados por tan bridante victona, se animm a 
cooperar al externa aio de los restos de estis bandas, restituyendo el 
reposo al país, y purgando ia sociedad de hombres sanguinarios . fe- 
toces, que solo existen en m.d.o de ella para desgracia y oprcb o de ia 
especie hum«na. Vitoria 19 de '»ct¡. mbrs de 1821.=s Él gefe pouLco 
superior de Vituria=Jos;f Nu.rr de Arenas.

Bare.lstt.i tS Je Set:, mire.
Nu estros periódicos publican les documentos siguientes:

Amantes ¡ir la libertad.
Nuestros enemigos son incan».ib,.», no ceden; y si se les frustra un 

medio de los infames de qu: se valen , apelan á olio por ba)o y ratero 
que s a; ¿Fo» no reparan en Jas c..ns:cu,ncia*, como er an que el re
sultado <iebi ser la ruina de nuestra í.b.tlad y rcsub'.ccimi.nto dei ab
solutismo. L)e pocos días a esta partí*, desesperados al ver la fuerza tísica 
que va lomando esta plaza, huyen c^b.rd.nuiite el cuerpo de ella, y 
atacan con mano ocu ta la moral que les es mas tcm ble. ¡ L) s¿ra..a- 
dos de nosotros si consiguen ver.tjjus sobre el al ¡ A D.us libertad! ; A 
Dios patria 1 ¡ A D os constitución 1 Las armas de que han echado ma
no a este electo es la hipocresía y la tuezqu na minea: con ia puniera 
tratan de escudar su maldad , y con la segunda ..inorar la d.sun.on y 
la desconfianza entre los que conservando las circunstancias opuestas 
aun invine.bies. Propalando un ínteres por la conservación del orden 
que tiaun de a t rat , y por ia permanencia del sistema qu: aborrecen, 
figuran intenciones p.rversas de que solo ellos son capaces en cu.ipos 
del egéruto, en patriotas ch.a.vs de él, en ciudadanos pacíficos, en 
tmp.cados fieles : les acusan con solapa de zeio d: afectadores a la 
trdíi ju.lid.iO púlr.ica, i la segunda ! da las autoridades , de usurpadores, 
de au.b.c osos , de motorvs de un trastorno general de la sociedad, has
ta fi.urar haberse extendido listas de prcs»r.pcion. A mis oídos han 
llegado ti n harto sentimiento estas especies ; pero conociendo su ori
gen, las he dado el valor de que son dig as: un embargo, como liar, v.s- 
to m> desprecio , redcb.aron s n duda sus esluerzos , de modo que mas 
de una vez han consegu do d..traerme de las pcuc.sc» tareas que gravi
tan sobre nu responsabil-dad , y ahora un tardo mas pracis tndi rne á 
dirigiros la palabra. No os p.do qu: me guardéis , ciudadanos dignos 
de este t mine ; no es pido qu; sostengáis las >n>l,lJCioi;es que hemos 
jurado ; yo y ella, seremos et.rnos mientras vosotros existáis ; pues si 
les que me han de acumetcr, vi los que h.n de causar un trastorno en

el orden público ton los oficiales, son las tropas, son los pat iotas á 
quiene, se ficha de poco tiempo acá , yo me entrego en su> brazos, y 
tojos podemos descansar t ar.qu.lcs. Lo que os mego «s que me creáis, 
y no a aquellos que los acriminen: bus.cd el origen: ayudadme un 
tanto en esta empresa; facilitadme el camino, y pronto 1 egaremos á 
descubrir la fuente riel s:.vi!i»mo , y yo os juro que donde quiera que 
lo encuentre sera persegu do y exterminado. Despreciad sera ¡untes im
postura. , denunciadme quintos bajo cualquier colorido qjierac sem
blar la desconfiaría entre los cuerpos del erército, entre estos y los 
c udadanos honrados, entre ambas c ases y las autoridades que se hon
ran en gobernaros: pronto les descularemos del ropage h.p cr.ta 
con que cubren sus perversas intención;*, y rec b:rán por mom-.Mos el 
justo castigo de su infame proceder. Para conseguirlo mejor u- ¿mo
nos estrechamente , prestémonos mutuos aux líos, persigamos a! que 
nos quiera indisponer, tengamos recíproca confianza, creamos firme
mente que con estes medios seremos invenc b es, y daremos En con el 
tituiado egército de ia fe; pude ndo de este modo decir , á desp cho de 
nuestros enemigos: viva a c.onstiiucicn , y vivan todos los individuos 
del egeicito que guarnec n esta plaza y provincia. Gerona 10 de Se
tiembre de Ib 1 a.=Jo-i f Perol.
Jit ayuntamientu ton■ taueknal de ¡a villa de T~¿:ieraJ ha J.r'gldo 1* 

jira,ente á ¿ui hartar.tei.
n Amado, coriipatr.olas: ha llegada i nót ela de este cuerpo la 

consternación que es han causado las voces malignas esparcidas para 
haceros ere*r que se hab a desi.t do de la d.fensa cortea los facinero
sos qu* desoían la Can uña. ¡ Atroz calumnia! ¡ Infernal invenc on, 
que so,ámente na podido abortar el negro corazón de los péifidcs hi- 
pocr.tas, enemigos de la patria y de la común felicidad, que tomando 
todas la. formas, usando de todo» los medios, y fraguando embuste* 
en sus conciliábulo* nocturnos para propagarlos, maquinan d.sacrcdi- 
t.r ia> autoridades , d.v.dir los ciudadanos, amortiguar el patrio! ,mo, 
at.rrar los an.mos para restaurar su arrogancia con apariencias de hu- 
roi-daa! $1, se han propuesto emplear todas las atrocidades, devastarla 
todo, hacer a millares despob ar la tierra en nombre dei ci-*!o, para 
dominar y holgarse feroces y cruentos sobre hombre* abyectos, em
brutecidos, esc -avos, y entre ruina* y cadáveres. Sí , tal es su horren
do plan; por esto han puesto sacr,legamente el hierro sagrado en ma
ros de ¡ágelos qu: mas b.en pertenecen á ¡a ciase de fiera* que de hom
bres: por estJ apoyan estos impostores una pi anca en t! c.-lo p**a re
mover y tr .tornar ia tierra, fascinando incautos. Maldad exeersb e, 
pito no nueva: ia historia no. ensera con frecuencia qu: c n pr.t xto 
de re.ig.un se ha ensangrentado la t erra para in ras las mas aben-, ra
bies. Por una fata.dad de la coadicion humana viven ios seccb.us é 
igooiantes entre los impostores, a>tut es y malvados.

n :Cumo pues a gunos de vosotros han pcd.do s’aci'ar un solo tro— 
m ni > s.bre ia conducta que en esta teitible crisis cb.erva vo;,tro 
ayuntamiento; esto es, entre la mas .ib minabl* esc av.iu i ó c. h rois- 
mn; entre la ruma o -a ración de la pa:r ;■ : Fste cu.ipo mur.:- pa', 
que á nadie cede en patriotismo, z lo y i.i n il, qus v,g U d: roehe 
y día con el e*m;ro que le es pos bie, t como purde ser earaz de tar ta 
dcb.lidad, error, bij-.zs y feionsai ¡coto podr a tran, i:: con ;a do
ro nación de uno» monstiuos, que como otros em zaro. proclaman un 
R y absoluto que no. mande 1 su capr cho con el a fange , c rro el Tur
co o el B y de A'gel, para pan,c par del despt irsmo aqu. ios s.tei t s? 
i cómo este ay untamiento podría hacer truc on a lacorfi.irza que le 
habéis h;cho , eiigiendole por vuestros sufrago», y pon.c..colé en el 
puesto avanzado de Ja patr.a! ¡como, pir úumo, ru stro ayurta- 
miento , compuesto de vu.stros convienes, am gos y deudos, cnirej.a- 
ria el honor de vuestra» cara, esposas e mocs-t s finas i ia bruta.idad; 
vuestro» intereses y alhajas a la rapi a; vuestras ca-as al me:nd o; 
vuestras persona* a la ferocidad ; vuestro» temp o* e ímig.nes a a pro
fanación i

- No creair, caro» conciudadanos nuestros, qmí f*t ■ ivo-ram'.-r t® 
consienta jamas vuestra sUj.cion, que proporciona a tío .jr.ioa c»
qu:ar mas a su a: top , malar y arropeliit las c;t,di a- ' rrn he-ta
en el ro.smo «grado de la igb.ia, y en pies:t e a de lo» m. ¡n . * .,
con ab. m nicirn de la religión santa qu sac ’ gos J i t d.'.er ! r . eo- 
mo se ha v »t > en varios pusblo», tuyo» tt -t.s espe.t .e os tuxartci 
y sangriento* aun se ofrecen a nuestra vi.ta c<m hsjror.

- Ron |,-|<>» pue* ote ayunt.miento con»? tucu-nai de c'rn:wc:a 
tan crin» na. , rvnu-.va en vuestra prvsenc.a el |ur»m t.t.i d v
,:an «• muerte, reanima su entusiasmo ,-arn. ti^ , r d h * m1- . u r-
z.is, se con.agra entero y un reserva rn e. a tar de la a, n . 1 va* 
aras sabrá inmolarse , v quedar sepu tad.» d.ba|o de 1» »'..-e . .1 .1 c - /-
titueii’t , ixhi ard ' con rila V por e a r; u t 111 ' a ici n-. \ :•*. • * n»r- 
nistrc» de un Dio* de paz , cniptead suelto trual.iiv saciado * .tlia-



MCÍ . . , , . .mar el ánimo de vuestros patroquiano» , pata que no triunfe el vicio, 
el desorden, la brutalidad y lo» ente» nía» inmorales y viles de la so
ciedad.

» Mas no será asi: lá libertad siempre ha triunfado de la tiranía: 
las lúe s del error. £1 hombre libre es grande, decidido y fuerte: el 
esclavo es cobarde, pusilánime, abyecto: las tinieblas solo existen en 
la ausencia de la luz. ¡Cuanta satisfacción tendrá este ayuntamiento si 
en medio de tan terrible borrasca os puede conducir á puerto sin ave
ría.’ Asi será si cooperáis con vuestro patriotismo , auxilio y valor, y 
con la garantía que nos ofrece el primer castillo de Europa, y su pa
triótica y denodada guarnición. Llenaos pues de indignación contra 
las voces falaces , estudiadas y maliciosas de aquellos que maquinan la 
desolación de la patria con mitas sórdidas é interesadas. Cuando ataban 
ó minoran las atrocidades de tos asesinos que P'gan con mano oculta, 
al paso que abultan ó fingen (altas de los liberales , prendedlos in fra
guar:, y presentadlos ó denunciadlos. El ojo atento de este magistrado 
ya los tiene fijados, los vela, sabe sus guaridas en donde se agavillan; 
conoce lo que fraguan sus satélites , sus maniobras , sus listas de pros
cripción , sobre quienes dirigen el pufial y ia antorcha incendiaria. Vi
gila también sobre estos Proteos políticos, que mudan de opinión y 
partido , según las ventajas i que gira la veleta. Tales viven, y viven 
entre nosotros, no para corregirse, sí que, para aumentar su auda
cia. ¡ Ay del día en que se apure el cáliz del laigo sufrimiento , y que 
<1 terrible peso de la justicia se desplome sobre sus cabezas!!!

»Casa consistorial de Figueras i tos si de Setiembre de i3n. s 
De acuerdo del dicho ayuntamiento. Su secretario, Narciso Gay.”

Sevilla 14 He Setiembre*
Varios oficiales del segundo batallón de Mallorca han hecho público 

por medio de la imptenta el recibimiento que han tenido los ex-guar- 
dias de infantería destinados por el Gobierno á dicho batallón, con el 
objeto de que no se ignore esta prueba de fraternidad de un cuerpo 
entusiasta como el primero por la Constitución, bn la mañana del 10 
toda la tropa franca del batallón tomó las armas, y salió á rec.bir á 
sus nuevos compañeros ; y al avistarse i media legua de la población 
se hicieron el saludo de ordenanza, y formaron frente á frente en ba
talla . el comandante arengó álos recien llegados, y exhortóá todos i 
la unión y fraternidad mas íntima , y mezclándose en seguida la tro
pa se dirigió á la plaza de la Constitución , donde formada en batalla 
le dirigió dicho comandante D. Tomas de Yarto la siguiente alo
cución : » Compafieros: uno de los grandes bienes que resultaron i 
nuestra amada patria de la tenaz guerra de la independencia fue que 
en medio de ella y al abrigo de esas bayonetas supo el pueblo español 
darse leyes, que están en perfecta armonía con los derechos del hom
bre en sociedad, con las luces de la filosofía y con las necesidades del 
tiempo; la reunión de estas leyas forman nuestra adorada Constitu
ción , y su. símbolo es esa lápida que está á vuestra vista. Obra fue 
del saber y de la constancia española , y en su formación el valor del 
egéreilo tuvo una parte no pequefia; pero su restablecimiento des
pués de seis años de olvido ha sido obra exclusiva del egircito , guia
do por los héroes di las Cabezas y S. Fernando. La inclinación, el 
honor, el deber y nuestros jursmentos nos empeñan á sostener nues
tra obra, á consumarla y defenderla hasta morir; y el que no se sien
ta con alientos para ello es indigno de llevar las divisas y el nombre 
de militar español. Algunos de vosotros habéis pertenecido á un re
gimiento que abundaba en privilegios odiosos, que al paso que favo
recían la ambición y halagaban el orgullo del oficial, vejaban al sol
dado hasta hacerlo inferior 4 los demas del egército, pues le estaba 
prohibido ascender en él hasta el lugar de sus oficiales y gefes; por 
el contrario en las filas de Mallorca, con disciplina , con valor y con 
virtudes cívicas estad seguros de que ningún privilegio os detendrá 
para ascender hasta mi puesto, y hasta el mas elevado de la milicia; 
este beneficio lo debéis i la extinción de vuestras antiguas filas, y i 
que solo el mérito y la virtud son los privilegios que reconoce la Cons
titución. Seamos constantes en amarla , zelosos en cumplirla , fuertes 
y decididos en defenderla , y no dudemos de que triunfará de todos 
sus enemigos. Viva la Constitución; vivan Riego y Quiroga ; viva 
la Nación española ; viva el Rey constitucional; viva el pueblo de 
Sevilla; viva la milicia activa y local.” Todos prorumpieron en 
repetidos vivas, y la columna se dirigió ¿ su cuartel, donde la ofi
cialidad le tenia dispuesto un abundante rancho, y en el cual reinó 
el mayor orden y alegría en medio de vivas á la Constitución.

Arcos ele la Frontera ig de Setiembre.
Este ayuntamiento ha acordado el día 9 del corriente que se pu

blique con fijación de edictos que al que entregue al faccioso Zaldi- 
var, vivo ó muerto , se le gratificará con la suma de 150 doblones 
inmediatamente que se consiga de uno ú otro modo.

Cádiz, ij de Setiembre.
El Redactar general publica las siguientes noticias tomadas del

Argos de Bieenbt- Aires .
Bunios- Airee Maya tg._Santa Fe._Con respecto á este país nada

tenemos que decir, sino ñus sigue en el mayor orden, y la junta de re
presentantes en el «aercicio de sus funciones. Corre la voz de que el 
doctor Segui, secretario del llamado gobierno , se disponía á bajar á
Buenos-Aires.

Entrenos—Nada se ha adelantado en cuanto á las últimas noticias 
sobre la entra u en aquel territorio de Ereñú , Piris y Añádelo i al
terar el orden.

Osrdoba __vn embargo de que nádasenos dice sobre si los gober
nantas de Córdoba se hallan o.upados en el arreglo de tu provincia, 
nosotros lo inferimos, porque es natural, y también porqua lo desea

mos. Creemos que nos autoriza el ínteres de ambos países á poner ett 
conocimiento de aquellos gobernantes (porque también debe formar 
parte del arreg'o) el abandono y nesgo en que están todas las postas 
de su jurisd ccion, y del que se lamentan altamente los pasageros. Sa
bemos que desde la posta de la cabeza del Tigre hasta el Zmjon , que 
es decir, un espacio de 1/ leguas, no existe viviente alguno por las 
incursiones continuis de los infieles; y se nos asegura también que por 
la misma tazón las postas de! Zmjon y del Tigre van i ser abandona
das , quedando entonces una travesía desierta di mas de 16 leguas. 
Mucha parte de este mal estaría remediado con que los de Córdoba fu. 
mentasm de nuevo la población del Saladillo, que existe sin un solo 
habitante en aquella travesía • pero cuya favorable posición atraería la 
concurrencia, si se agregaba la protección eficaz de los gobernantes á 
quienes corresponde. Conviene tener presente no solo la necesidad de 
remover obstáculos á la facilidad del giro interior, y la de prestarla 
todas las garantías posibles, sino también la mas imperiosa de impedir 
que los infieles avancen y pongan en un absoluto entredicho la co
municación de unos pueblos con otros.

Mendoza__Las últimas noticias da Mendoza y S. Luis dejaban á
ambos pueblos en contestaciones sobre la revolución que se dice haberse 
intentado contra el gobernador del segundo D. Leandro Ortiz por un 
corto número de hombres que salieron del primero con licencia de los 
gobernantes á conducir sanados. La salida de estos hombres de la mis
ma ciudad de Mendoza ha sidd bastante para atribuir á aquellos el mo
vimiento intentado contra los de S. Luis; y de aqui proviene que estos 
hayan exigido de aquellos como indispensable para la continuación ds 
la armonía la admisión de las dos condiciones siguientes:

ni.11 Que Mendoza debe enviar á Chile todos los comprendidos en 
la revolución contra b. Luis.

■ a.1 Qua Mendoza debe entregar a9 pesos en remuneración de loa 
gastos causados por las milicias de $. Luis pata atacar á los revolucio
narios.”

Se asegura que le primera condición pasaría; pero que se había des
echado la segunda por los representantes de Mendoza, esperándose en
consecuencia la última resolución de los gobernantas de S. Luis__Todo
lo que nosotros encontramos en esta escena de extraño es que todavía 
haya en las provincias del Rio de la Plata quien crea que aun es tiem
po de enviar los hombres á ser castigados en países cxtiang.rcs por de
lito cometido en pais propio. Protestamos que no estibamos prepara
dos para esperarlo; pero pues que el hecho se nos ha comunicado co
mo nada dudoso, es preciso que nos permitan no solo representarles 
francamente nuestra sincera reprobación, fundada en principios de ho
nor y de justicia, sino también anunciarles que es necesario que retro
graden en una marcha semejante, porque ella es la mas propia para ex
ponerlos á sufrir aquella pena que los hebreos aplicaban con rigor. Oja 
for ojo, ó la pena del talion.

En Ja sesión de nuestro Congreso leyó el ministro de, la Guerra fa 
minuta de decreto, en que se establece la milicia de infantería, arti
llería y caballería provincial y urbana, que debe tener la provincia de 
Buenos-Aires, y un resumen de los oficiales de los cuerpos del egérci
to; á saber: it de artillería, 41 de infantería y 6S de caballería__Se
ha sancionado: «Que todo ciudadano de la provincia será admitido 
voluntariamente ett el egército, probando tener 18 años de edad, y q:e 
goza de los derechos civiles—Que queda i disposición del Gobierno
admitir ó no á los individuos que no sean oriundos de América__Que
ninguno que la ley castigue con pena infamante seta admitido en el 
egército.”
—El supuesto gobierno , según expresó el ministro, cree necesaria una 
fuerza de 1219 hombres de caballería, inclusos cabos y sargentos; y de 
infantería solo tres bataliones, uno de artillería de 320 plazas, otro de 
fusileros blancos de 500, y otro de cazadores de castas libres con la 
misma fuerza y número de compañías. » Esta diferencia, dijo, consiste 
en que la caballería es el arma principal en razón de nuestra situa
ción topográfica, de la aptitud personal para hacerla ventajosa, y de 
la clase de peligros de que especialmente debe estar precavida esta pro
vincia.”

Por varios documentos recibidos de S. Juan aparece que las autori
dades de este distrito se hallaban en conflicto desda el cabildo abierta 
habido en 6 de Enero último, en que el gobernador D. Josef Anto
nio Sánchez fue acusado de haber admitido por sí solo á la junta elec
toral su renuncia, y haber ordenado á la municipalidad la recepción de 
los capitulares á quienes se había admitido la suya, con otros hechos 
de igual naturaleza que se expusieron á la consideración del pueblo 
como atentados contra la seguridad individual, por cuyas consideracio
nes sancionó el ceie d< diciio gobernador Sánchez; resultando electa 
por universal aclamación D. Josef María Perez Urdininea, quien ad- 
snitió á condición de que luego que avisase al pueblo de tu cese debe
ría este proceder al nombramiento de sucesor__ Con fecha de a * de
Marzo dirigió su renuncia á la honorable junta de representantes, ma
nifestando gozaba ya la provincia de tranquilidad; y que debiendo in
corporarse al egército libertador del Perú habia deliberado seriamente
resignar el gobierno de la provincia en S. S. honorable__En >8 ss
le contestó no se le admitía; pues no estando aun sancionada la Cons
titución, ni establecidos los tribunales para regir la provincia, podra 
seguirse algún trastorno de la variación en la administración pública. 
—En 10 de Abril reiteró su instancia, y el 12 s: le contestó aceptan
do la proposición da ao días de demora «n su viage, los mismos m 
que la junta s< proponía redoblar sus tareas, á fin de concluir la san
ción de la Constitución.
— Montevideo se baila la mayor opresión por sus vaciaos, y la



corrupción de los intruso* mandones. El estáis cisplatinoet propiedad 
ds cuatro hombres, un (.rano y tres esclavos. La judicatura se ha cla
rad ' al rango de ladronera; y hay el proyecto de mandar A la campana 
dos jueces para el arreglo y ventada los terrenos, y esta sera la intima 
mano al sacrificio tota: de los campesinos orientales.
_Según noticias de Salta de 4 de Mayo aqueiia provincia permanecía
en bu.n orden, su. temor de que se extendiesen a ella las turbulencias 
del Tucuman.

Se han celebrado con gran pompa, convites &c. las fiesta* maya*. 
La memoria del ->$ de Mayo de 8lo, primer año de la emancipación 
de Buenos- Aires, debe ser eterna en ios anales americanos. Durante 
dichas 6c$ta» en los ba'cones de la agencia de los Estados-Unidos se 
vieton cruzadas la bandera de dichos Estados y la de las provincias 
del Rio de la Plata—El representante de aquellos coronel D. Juan 
1i. Foibes ha sido muy obsequiado.

Idem ¡8.
Ha llegado i esta ciudad el Sr. D. Bartolomé Gutiérrez de Acuña* 

nombrado por S. M. gefe superior poiít.co de la provincia.
Esta mañana serió al OSO. una goleta corsaria insurgente, que re

conocía i un bergantín que hacia rumbo á levante, y en seguida i otro, 
que siguió las aguas de la expresada goleta, quedando ambos buques A 
ll una y tres cuartos al SOJS. fuera d* la vista en vuelta del OSO.

Han salido dos piquetes de M. N V., compuesto cada uno de 18 
hombres, al mando de un sargento, con destino A Paterna y Torre de 
Gi)onzt, donde permanecerán en destacamento ocho días , concluidos 
los cuales deben ser relevado* por igual fuerza. Van escoltados por un 
piquete de caballería, al mando del teniente D. Josef Manuel Gonzá
lez— Al partir saludaron con alegres vivas el signo de nuestras liber
tades.
_ El Ezcmo. ayuntamiento ha acordado se publique el oficio siguien- 
te.=;Seccion de gobierno político.=Excmo S<-=El ayuntamiento cons
titucional de Medinasidonia con fecha 3 de este mes me dice lo que 
sigue:=s Al leer este ayuntamiento constitucional el ofi-io de V. S. de 
16 del pasado , en que manifestando lo grato que le ha sido el com
portamiento de esta m.lxia nac'onal en su reunión con la columna 
móvil hace el elogio de sus virtudes y entusiasmo, sr ha llenado de 
la mayor complacencia, viendo que la conducta de estos milicianos ha 
merecido la aprobación de V. 5., y ha trasladado el c lado oficio á los 
comandantes de la milíca de ambas armas para su satisface on y de los 
ciudadanos que la componen. = El ayuntamiento , que ha tab.do la ge
nerosidad con que han sido tratados los mi'iciarios de este pueblo por 
los habitantes de esa cap.tal, y los obsequios que con tanta profusión 
han dispensado á todo* lo* individuos qu* componían la columna m<£ 
vil, ha acordado por su parte p:dir á V. S. se sirva dar las mas ex
presivas gracias en su nombre y en el de esta M. N. al Excmo. ayunta
miento constitucional , miic.a y pueblo de Cidiz por las extraordina
rias distinciones y agasajos con qu- han honrado á estos milicianas, 
quienes desean con ansia la ocasión de man.f star su reconocimiento é 
tan virtuoso-, ciudadanos, como lo harán hasta sacrificarse, >1 necesario 
fuere, en obsequio de sus hermanos y compañ-ros de armas de esa ca
pital y de toda la provinc!a.=Y lo traslado á V. fi. para su inteligen
cia y efectos que estime. D os guarde 1 V. E. muchos años. Cádiz 6 de 
Setiembre de 18ia.~Joaquín Escario. = Excmo. ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.”

Litm 19.
De Veracruz ha llegado en 31 días el bergantín español S. Josef 

(a) Relámpago con grana, azúcar, añil y 8.30 prsos fu r«-s—Y de 
la Hivana ea 31 días la fragata id. Cortes Je Españ. 1 (a) Gaditana 
con azúcar.

Madrid Jueves 26 de Setitmlrr.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

■alud. S. M. la Reina sigue aliviada.

Hemos recibido hoy periódicos de Barcelona, que alcanzan hasta e! 
18 inclusive, y cuyas noticias d-¡ mos pub .cadas en sus respetivos 
párrafos. Hay otras de los mismo- paródicos, que compendiaremos 
squi.

» Los facciosos, dice el Ind'eadir Catalan del 18 , encerrados ea 
Is Torre de Pineda (zé.ist ti parte del genera! Mi'.am en la ¿ae ta 
del 94), se han rendido después de haber echado por ura v i. una abajo 
á su cabecilla Ñas: el general Miians ha mandado a cabucear A <>tros 
dos de los cabecillas: los d mas, en número de 25 hoy, y 43 ayer, 
han llegado presos í esta cap tal."

Del genera'. Torrijos dice: • Torríjos llegó á Cerrera , que reforzó 
con 150 i ombres, y depositó allí un gran convoy: ta seguida marchó 
A Agrirount á rcun.rse cou el general M na, cuyos proyectos se ig- 
moran.”

Hn un párrafo de Manresa del dia 1 a se d’c.v - Acaba de llegar la 
noticia de que se sorprendió ayer a' enem.go en su famoso campamen
to de Builladura , y que quedó en nuestro poder mucho ganado , trigo, 
aceite dcc Los facciosos ds Su'is, que -ran muchos, nada supieron 
hasta la tarde, y al sab'rlo se fufaron cnbirdcm ntr.”

Y en otro parage se dice lo si,‘u ent •: « Por un pa-sano que ha lle
gado de Minresa se sabe que e’ convoy que salió de jquella c.udad en
tró sin el menor ob-t culo -n Ca-Hona."

La diputación prov.ncial de Barcelona ha publicado la proclama y 
decreto sigílenles:

» La diputación provincial de Barcelona A lo* leales habitaste» de 
tata provincia:
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• Barceloneses : A vosotros dignos hijos de la pttria, que ap-eciai* 

en tu justo valor el honorífico dictado de ciudadano» capa..oles , prefi
riéndole á los vanos y orgullosos títulos invernados por la po it.ca de 
los déspotas para premio las mis veces de las humillación:;, de .a» 
intrigas y de loe crímenes ; A vosotros aman 1.1 de la libertad e inde
pendencia , y que por serlo jurasteis detendar A todo tr ance nuot i 
Constitución política, que tan preciosos bienes nos asegura, A vosotros 
solos dirige su voz en esta d a vuestra diputación provincial.

» Catalanes barceloneses: nuestra patria particular corre gr.'JJ ries
go: peligra toda la antigua Cauluña: la diputación no quiere oculta
ros esta verdad amarga, porque os ha prom.ndo ser franca, porque de
be serlo toda autoridad en un Gob.erno liberal ; porque por prncí- 
pios odia de muerte la conducta misteriosa y Jos reservados manejos de 
la tiranía, y porque esta intimamente convencida de que con solo 
enunciaros el peligro queda este en gran parte desvanecido.

• Constitución ó muerte jurasteis: Constitución ó muert- ha jura
do y jura de nuevo vuestra diputación : ha llegado el tiempo de que 
sellemos con todo linage de sacrificios, basta con el de nuestras v.cas, 
tan patriótico , tan solemne y tan religioso ¡uramento. La supersti
ción ignorante y el sanguinario fanatismo, ai rados por .a oca ambi
ción y sed de mando qu: devora á unes poco* seres degradados , in
dignos de pertenecer A la gran familia española, indignos de ser hom
bres, indignos de la tierra qne pisan y del aire que resp.ran , blandean 
ya sobre nuestras cabezas sus puñales parricidas. Se oye ya de cerca el 
ruido horrísono de las cadenas con que los bárbaros en su insolente 
frenesí se jactan de amarrarnos y atarnos en seguida al ominoso carro 
de su soñado triunfo. El Arbol precioso de nuestra libertad sufre todos 
los días los mis fuertes sacudimientos: s no ser tan honda» sus raíce», 
hubiéranlo arrancado ya de nuestro suelo.

• Ea pues, barceloneses y catalanes todos¡ aprestaos A la lid, cor
tad A las armas , empuñad vuestros actros , volad A disipar esas bandas 
de salvages que han tenido la osadía de retatos: con los tiranos ni paz, 
ni tregua, ni acomodamiento, ni relación alguna. Venzamos ó mu
ramos : vuestra diputación rshusa cualquier oua alternativa, y esta bien 
segura de qu* también vosotros la rehusáis.

w También lo está da la victoria: si, lo está , porque cuenta con 
vuestros sacrificios y con vuestras esfuerzos. ¡Na circula por vuestras 
vena* la sangre de aquellos valientes que en los campo* de Amputas

Lde Lérida fueron *1 terror y asombro de las romanas legiones? ; No 
rsdisteis vosotros *1 valor y ardimiento de aquellos héroes qu- der

rotando en mil encuentros las aguerridas huestes agartnat Levaron sus 
armas victoriosas hasta los muros ds Córdoba ? ; No sois vosotros los 
hijo* de aquellos catalanes, qu* arrollando grifos y tuecos en r.rudí
simos y obstinados combates , hicieron tremolar sus banderas en i a ma
yor parte de las ciudades de la Grecia , y sent r la pujanza de sus ro
bustos brazos hasta las faldas dei Tauro!..... S: , vos.ir.s soios lo so s,
ó leales; vosotros solos heredásteis tanto valor; por vue-tras so.as ve
nas circuía tan noble sangre. Los bandidos, los perjuros, los traidor:* 
no pueden heredar tanta* virtudes, no pueden apropiar», tanta gloria.
; Cómo pues podría la diputación dudar del triunfo ni un solo morn-n- 
to, estando vosotros de tu parte, estindolo ademas tan dcc.dicUm rte 
tantos héroes cuantos son los militare* del inmortal egército español, 
y los individuos de la valiente m.licia nac onal, y cuando no s: tiata 
ya de sostener los llamados d-rechos de un usurpador contra i :-o , ni 
de vengar los supuestos agravios de una sola familia, ni d: ar
los caprichos ó errores de un Gabinete estúpido ó criminal , s ro d: de
fender la tar.ta causa déla i b naJ, lacle la '-umar.i'iad accrcopcla, ios 
verdadaros é imprescriptibles derechos de! hombre; Dudar He la victo
ria fuera urf cum n . por tal lo tendria la diputacior. ¡Ta! concepto le 
m.-reccis! ¡ Tanta seguridad le infunden las invencibles tropas del ejer
cito permanente y la esforzada milicia nacional!

» Por tanto la diputación, que admira y reconoce vuestro* nobUs v 
heróicos sentimientos, vuestro valor con ninguno comparable, y todo *[ 
hermoso conjunto ds las virtudes cívicas y m;btares que os adornan: 
la d putacion, que no perdona medio r.i fat ga para labrar vuestro bur, 
para proporcionaros la tranquilidad y bienandanza qu: no* ofrece el 
dulce itnpeiio de la Constitución y de las leyes, que en.m vos, aun
que numerosos, pero despreciable* por todas sus citcunstanc as, int ri
tan derrocar; ha deliberado seria y detenidamente en proiongadas se
sione* acerca del modo de hacer útiles vuestros sacrificios, y de asegu
rar el buen éx:to de vuestros esfuerzos. No ha debido perder de vista 
la diputación en tus deliberaciones sobre un importante n-goc.o Ta 
triste y dolorosa circunstancia de hallarse estas provincias declaradas «rs 
estado de guerra; ni menos debe ahora hzc.rse sorda i ’s invitación 
que hace d*sde Lérida A todas las autoridades de este ?.a d.str.to mili
tar el impetlérrito guerrero, el Viriato de nurstros tiempos, el Marte 
español, el rayo de la guerra , «1 invicto general D. Francisco Espoz 
y Mina, para que le ayuden en la grande empr-ss que le ha cotn t¡do 
el Gobierno d* purgar de morotruvs *1 suelo cataian, y retídmele !a 
paa que ansian los buenos. Ia d.put’clon, previj la anuencia ce ias au
toridades superiores política y m 1 lar de esta prov.rca, ha c-e:do sa
tisfacer computármete vuestros votos, y «spera Henar ¡as m.ra» de aquel 
heme , dscrctando , como decreta, lo s gu ;rt :

Art. j.° « S* hará un armamento c.-r ral He los horrAr-s íti'.-s mi»
hayan dado ó duren en ajelarte pru ba. p s t.'cs d- »u adhrs-on al 
e sterna constitucional.

Art. s.” - L ss ayuntamientos formarlo !t» listas d* los -ri v L'-'»
que deban concurró al armamento d.crct.ds en r! :t ec o ;r¡ r„- , y 
las pacano i 'oc ..invlir.t, H- arrvrs r'i.

»\lt ,. V V^u.daa ia.u.üdos d.ci.c» .. .ti.ada..tc • -...5.1 ,



ayuntamientos lo* individuos que de los comprendidos en las expresa
das listas deban quedar alistados para armirse, tomando paia este efec
to las noticias c informes correspondientes de los milicianos volunta* 
ríes en los pueblos donde los haya, yen ios que no, de los ayuntamien
tos ó de las comisiones de vigilancia que nombran dichos comandantes 
para el efecto de que trata el ait. 24.

Art. 4.0 *> No deber!n ser comprendidos en este alistamiento los
milicianos voluntarios actuales. La diputación cuidará de proporcionar 
armamento á los de esta clase que lo no siten.

Art. 5.’ » Los ayuntamientos pondrán á disposición de los coman
dantes de armas, siempre que estos lo requieran, los individuos alista
dos y armados : á estos se les socorrerá, cuando esun de servicio, con 
ul mismo prest que á los milicianos.

Art. 6.“ » be completaran los cuerpos del egército al pie de guerra
por medio de recluta 6 enganche, ó por aquel otro que se considere mas 
realizable y prudente.

Art. f. •» La diputación para este enganche srfia'a 1 <S duros por

5laza , para cuyo pago acudirán los cuerpos por meüio de los coman- 
antes de armas á la caja de armamento que habri en ca.-.a cabeza de 
partido, la cual dará i la diputación cada 1 5 d.as puntual cuenta y ra

zón de todo lo que recaudare ¿ invirtiere.
Art. 8.° » Los enganchados servirán para el cupo que en el actual

reemp'azo del egército corresponda al part do que pa>.u : su enganche.
Art. ff.“ » En cualquier pueblo en que haya un compet.nte núme

ro de vecinos decidido» á la d.f nsa de él se procederá con todo ri
gor por los respectivos comandantes de armas contra cua quiera que la 
impida ó que no coopere á ella, y con pa t.cularidad contra las auto
ridades que la miren con indiferencia, y no se presten desde luego i 
contribuir eficazmente á tan laud-Ll r.so.ucion.

Art. 10 » >in recompensa de ios continjos y singulares serv cios
que d'kde su formación eslá prestando ia milicia n cioiul voluntaria, 
nuyorm nte durante la asoladora gu.-rra mtcrt na q 1: sufi.mos, que
dan exceptuados del actual re.mpazo del eccic U. , y *1. todo pago 
correspondiente á que! , los milicianos voluntar os alistado» hasta el 
presente, en conf .rindai al espíritu de lo decr.taao por ias Curtís en 
la ord.nanza nuevamente circulada.

Art. 11. En atención á estar declaradas estas provincias en estado 
de guerra, la milicia voluntaria ,asi com» ia demás g nt- arm .da , ope
rará en ellas seguí disponga el comandante general con anu nc.a de la 
autoridad civil} debiéndose ten r en cous.deracion para el d si:no que 
se diere i dicha fuerza ia mayor ó menor giav dad y urg.n.ia di ios 
deberes y obligaciones domésticas de ios md.vidu .» que ia compongan.

Art. 11. » Se nombrará un comandante de arm.s le conocida pru
dencia, valor y adhesión al sistema constitución i. para cada c.b za de 
paitido en donde no le haya, y también para los d.ina» pmb.o» cu que 
se comid re rportuno.

Art. 13. » Estos comandantes en unión con los ayuntamientos cui
dar,n del armamento, defensa y manutinc.on da ia luerza a..nada, 
consultando lo conveniente á la diputación provincia'.

Art. 14. » Los ayuntamientos recogerán todas las escopetas , trabu
cos, carabinas y fusiles de cualqu.er calibre v pertenencia que haya n 
sus respectivos puchos , y los cutr gar.n a l s co.ncudant s de -riñas 
mas inmediatos, con ía prevención oe q.e á cualquiera de los nu alis
tados para el armamento que se le en.ue. tre d spu.s tcn.r a'.guna de 
dichas armas :e exijan ir.m úiata é irrcmisib.in.nie .a muta de 23 
libras catalanas, ls cual ¡unto con el arma encontiada s. dest.nará al 
armamento: a. denunc.ador se le datan 80 rs. va. X 00 hombre arma
do por la Uy no podrá tener olía arma que ¡a que la patria ha puesto 
•n sus manos ¿ si se le hal.are tener utra, incurr.ia en ia misma mu i la, 
la que tendrá igua1 aplicación.

Art. 15. o Lo» comandantes de armas cocpetarán al pronto cum
plimiento d.- la providencia de qur trata c. a. ticulo antecedente.

Art. 16. n A juicio de estos y de los ayuntamientos se permitirá k 
los duchos de las casas en d-spob.ado tener las armas que necesiten para 
an defensa.

Art. 17. » Todos los milicianos voluntarios que se hallen disper
sos ó aus ntes de sus casas se reunirán en los puntos de Igualada , Man
irse, Vich, Mataró ó Barcelona, presentándose á los tespect.vos co
mandantes de armas y ay untamientos de dichos punte s para obrar con
forto- convenga. A estos mi.icianos se les auxiliará con cinco reales 
diarios, que se pagaran de la caja de armamento. ¡>e formar, n compa- 
fiías de elios cntie los de un mismo pueblo ó sus inmediatos. Los que 
tengan arma deberán presentarse con ella.

Art. 18. » l’ara atender á los enormes y precisos gastos que ocasio
na la guerra actual , la diputación, ob'ígada por las circunstancias, de
creta por ahora una c.,ntr.bucion de diez m lionts de re.les vellón en 
calidad de ext aordinaria de guerra. Paia lo suc.sivo los ayuntamien
tos, en un.on con los comandantes de a:mas, dirán sobre Us nccesida- 
de> que vayan ocurriendo lo que Us parezca oportuno, á fin de que la 
diputación en tu vista pueda acordar las ulteriores disposiciones que 
convengan.

Art. 19. » La diputación repartirá á los pueblos la contribución
extraordinaria decr tada con pr >porción ai cupo del total de .as ordina
ria» que en el último año económico les ha correspondido.

Art. ao. >’ Los ay-..:it.:mi_rto», .oego que reciban el aviso del con
tingente de esta contribución extiaordinaria que ha cabido á sus res
pectivos pueblos, convocaran a todos les vecinos pudientes de estos 
para que solamente entre si mismos, pero entre tocos euos, verifiquen 
•1 reparto: si reunidos estos resolviesen á pluralidad absoluta de voto*

1408
que deben ser llamados á la convocatoria y entrar en el reparto, como 
pudientes, otros vccinus no convocados por el ayuntamiento, lo harán 
presente á este, á fin de que los convoque, como deberá egecutarlo sin 
escusa ni demora. De la resolución de la mayoría absoluta da los con
vocados acerca del contingente, que i cada uno de estos aquella sefia- 
lare, no se admitirá recurso ni apelación alguna, sin que primero haga 
constar el reclamante haber sat sf-cho su contingente.

Art. 21. » Para cubr.r en todo ó en parte esta contribución podrán
echar mano los ayuntamientos de las rentas de los facciosos, de ios 
frutos y réditos que produzcan las fincas y bienes de estos en sus res
pectivos pu blos, sean de la clase que fueren los facciosos y sus rentas, 
y dichos frutos y réditos.

Art. 22. n Les comandantes de armas, en unión con los ayunta
mientos , recaudarán pronta é irremisiblemente esta contribución, y la 
ingresarán en la caja de armam nto.

Art. 23. » La diputación ofrece representar enérgicamente á las
Cortes para que, lograda la pacificación de estas provincias, la suma de 
esta contribución extraordinaria de guerra sea abonada á las ordinarias 
que en adelante se decreten.

Art. 24. » Los comandantes de armas velarán sobre la conducta
polit ica de los párrocos y ayuntamientos de los pueblos de sus respecti
vos distritos, quedando facultados para imponerles multas, si fuere ne
cesario , á fin de estrecharles al cumplimiento de sus deberes, sin per
juicio de formárseles la correspondiente sumaria, según la gravedad 
de la falta, dando conocimiento de todo á la diputación. Para des
empeñar exacta y escrupulosamente esta atr bucion , podrán dichos co
mandantes nombrar comisiones de vigilancia en los pueblos en que las 
creyeren convenientes.

Art. 25. » Se pagará religiosamente al egército nacional el pitia
que tiene señalado en campaña- hi llevase el caso de que la Hacienda 
púb'ica no se hallare con fondos para atender á este gasto , la diputa
ción facilitará por de pronto las anticipaciones n-ccsarias por medio de 
libranzas á favor d i pagador del distrito. De estos adelantos se rein
tegrará la diputación tomando letras contra la tesorería general de la 
Nación.

Art 26. Esta diputación provircal irvit rá á las demas de la an
tigua Cataluña á que d- intelig ncia con las autoridades superiores de 
sus respectivas provincias cooperen eficazmente á este plan de defensa, 
y dar» parte de él al Gobierno,y sucesivamente puntual noticia de to
dos sus r soltados.

Art. 27. Para la pronta egecucion de las m didas que comprende 
est • p an se dar-n inmediatamente por las autoridad.: que corr sponda 
las orden-s convenientes. Barcelona 16 de Setiembre de 1822.= Vi- 
cent: sancho, presidente.^ Antonio Gironella.=Josef Francisco Llau- 
d r. — Josef Casa jemas. = Francisco Serta y Franc.s Josef Cortes. = 
G-n.s Quintana, secretario.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de Gracia y Justicia.

Promulgado ya solemnemente el código pena!, decretado por las 
Co tes y sancionado por el R.y, desearía S. M. que se empezase i ob
servar desde luego en tedas sus partes; mas no ha podido menos de ad
vertir que su volumen impide qu« se circule y comunique con la celeri
dad que otras leyes; que su importancia requiere que se conceda un tér
mino para instruirse de él á las autoridades encargadas de su cumpli
miento, y que la conveniencia pública y mejor administración de jus
ticia exigen que se ponga en . gecucion á un tiempo mismo, en cuanto 
sea posible, en todos los tribunales del reino, para evitar el desorden 
y contradicción qu: en otro caso resultaría entre providencias contem
poráneas, dictadas con arreglo á leyes diferentes. También ha Uni
do presente $. M. que el artículo 101 , capitulo 4.°, título preliminar, 
no pu.-de llevarse enteramente i efecto hasta que se estab'ezca legal
mente el jurado , á quirn se encarga por el mismo la declaración del 
delito y la d: su grado. En esta atención ha creído indispensable S. M. 
declarar y resolver: 1.° Que el código penal debe empezar á obseivar- 
se en la Penínsu'a é islas adyacentes desde el primer día del mes de 
Enero del año próximo de 18.3. 2.0 Que en las provincias de Ultramar 
empiece su observancia 60 d.as después de su publicación en la capital 
de cada una de ellas. 3.0 Qu: hasta que se establezcan lega!mente los jue
ces de hecho para los casos á que s; r. Ser: el mencionado artículo, con
tinúen los de derecho como hasta aquí, y en los términos prevenidos 
en el mismo con respecto á la» causis exceptu «Hit.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid:::::: de Setiembre de 1822.

ANUNCIOS.
Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional._Convención en

tre S. M. C. y el Rey de la Gran-Bretaña de 1783, firmada en 1786:
4. °, á cuatro reales en rústica—Convenio entre dichos Reyes en de
Mayo ds 1793: 4.0, á cuatro reales en rústica__ Convenio entra
5. M C. y S. M. Sarda : 4 , i dos reales—Conyets Mi Id'eton , his
toria de la vida de M. T. Cicerón, tradúcela por el Sr. Arara: cua
tro tomos en 4.', 140rs.cn papel y 1-4 en pasta----Correspondencia
de cinco cartas sobre acusación del jansenómo: 4.", a 11 r». en pipel 
y 18 en pasta. (Je continuará.)

Ñuta. F.n la ga.eta de ayer , p’>g. 1402. coL i.1, lín 43, donda 
dice que han amenazado , lease que tus grapas han amenazado. 1 n la 
misma, pa.. 14 4, col. 2.', lín. 2* de tribunales, Cunde dice y roí ¡n - 
ciat, léase provisional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


